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CONSIDERACIONES 

 

-Se incorpora constancia de diligencias para notificación del demandado a la 

dirección CALLE 44 # 95- 53 Medellin- Antioquia, con resultado negativo, así 

mismo se le recuerda a la parte demandante que toda vez que se intenta 

surtir la notificación por medio de dirección física esta debe hacerse de 

conformidad con los Art 289 y ss del C.G.P y no por medio del decreto 806 

de 2020, como pretende erróneamente la parte.   

 

 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que realice las 

actuaciones pertinentes a efectos de lograr la notificación personal al 

demandado, ya sea de conformidad con lo dispuesto en el artículo 289 y SS 

del C.G.P., o como lo dispone el Art. 8 del Decreto 806 de 2020,  para lo cual 

se le otorga un término de treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estados de la presente providencia, so pena de darse aplicación a la figura 

del desistimiento tácito sobre la demanda, contemplada en el artículo 317 del 

C.G.P. 

 

-Así mismo, en razón a la solicitud hecha por la parte demandante (Pdf 17), 

como quiera que esté ya fue ordenado (Pdf 13), se procede a aportar enlace 

para que pueda acceder al mismo 
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Una vez ejecutoriado el presente auto, el demandante podrá acceder al 

oficio solicitado a través del siguiente enlace:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_

co/EV0mjlGQFdtIoMlFawkWqrQB6B2WOnP4ox-0CfMMi23SoQ?e=jUxrb3 

 

 

De igual manera se advierte que, la contraseña para tener acceso al oficio, 

será   publicada   el   día   08 de octubre de   2021, en   el   siguiente enlace  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/114 
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